
AÑO DE 1855. MIERCOLES 28 DE FEBRERO. NÚMERO 788.

PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (O- O. G.) y sn Augusta R al Familia continúan en esta  co r le  sin 
novedad  en su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION G EN ER A L DEL TESORO P U BLICO. Me s  d e  Marzo d e  1855.

Distribución de fondos por capítulos de los p
dicho mes , aprobada en Consejo de Ministros, 24  2 0
Febrero de1 850.

PRESUPUESTO DE 1854.

PA R T E  SEGUNDA — Cuerpos cd e g iü a J o re s .
Reales vellón.

SECCION SEGUNDA.. ■— Congreso._____________________ _ _ _ _____________ ._____________

Capitulo 5.* Gastos ordinarios y  ex traord inar ios ............................................  . .  1 00,000

P A R T E  TERCER A. - D e u d a  del E stado.

SECCION SEGUNDA.— Ponda del Tesoro público,

Capitulo 7? Deuda corriente ........................................... . . . . . . . . . . . . .  . .  9 1 0 . .  32!

SECCION Q U IN TA .-C lases  pasivas.

Capítulo 23 .  Pensiones r em u n era to r ia s ..............................................................  1,458
2 4 .  Idem de r e g u la r e s . . ......................................................................... 6,441
2 7 .  Retirados de G uerra  y  M arina.................................................  1 4 ,9 2 6 . .  33
28 .  Montes pios m il i ta res .....................................................................  3 5 ,3 4 1 . .2 7
2 9 .  Idem id. civiles.................................................................................. 1 8 ,2 7 4 . .2 2
34 . Cesantes de todos los Ministerios y  emigrados do América.  32.993
33. Gastos de ejercicios ce r rados   . . . .  4 61,437. .26

 .------------- .------------------ 2 7 0 ,8 7 3 . ;  6
PA RTE S E X T A .— M inisterio  de G racia y Justic ia .

Capítulo 17 . Personal de instrucción s u p e r io r .................................................... . .  2,000

PA R TE  SETIMA — M inisterio  de la G uerra .

Por cuenta del crédito extraord inario  concedido por Real
decreto de 22 de Marzo de 1 85 4 .........................................   939,644. .4 5

Por  id. del concedido por Real decreto de 19 de Abril
del mismo año.  . ..........................................................      316,666

   1.256,31 0. ,1 5

PARTE OCTAVA .— M inisterio  de M arina .

Capítulo 3? Personal del cuerpo general de la armada en actividad,
sus auxiliares y  el a d m in is t ra t ivo . .  ...................................  50,348

4? Material de i d ..................................................................................................  2,0 0 4
6? Idem de las oficinas de sanidad y guarda-cosías.................  53
7? Personal de tercios n ava les ........................................................... 4,877
9? Idem de arsenales..............................................................................  2,124

14 . Personal de buques armados.   ...............................................  8,880
4 2 .  Material de id.....................................................................................  93,058
4 6 . Idem de correos marítimos.............................................................. 19,941
20 . Idem de hospitales............................................................................  4,994

----------------------   186,279

PARTE DECIMA .— Ministerio de Fomento.

Capitulo 2 3 ,  Personal del cuerpo de Ingenieros do Caminos.....................................   . .  1,000

PARTE UNDECIMA — M inisterio  de H acienda.

Capítulo 5? Personal de las Tesorerías y  Depositarías ................................. 5,3 3 3 . .  1 1
6? Material de id ............................. ..........................................................  2,0 00
9? Gastos diversos y ex traord inar ios ............................................... 2 ,6 9 4 . .  17

19. Personal de la Administración de jus t ic ia ................................  4 3 7 . ,  1 0
2 3 . Gastos diversos ordinarios.  ............................................        31,336

— , 41 801 . , 4

PARTE DUODECIMA.— Gastos de la  administración económica.

Capítulo. 3? Personal de las Administraciones principales de Hacienda
pública .....................    675

4? Gastos d i v e r s o s . ........................    239
6? Premios de recaudación de derechos de hipotecas.................. 4,063

11 . Personal de las visitas de puer tas .  ; .........................................  155
4 2 . Material de id. . .   ............................................................................. 9,995
16 . Gastos diversos de Estancadas................................................................... 2,24 7
19 .  Premios de expendicion de tabacos...........................................  23,4 30
23. Material de la Administración de s a l .........................................  40,902
2 6 .  Idem de efectos timbrados................................................................ 3,427
33 .  Personal de la Administración provincial de Aduanas  250
34 .  Material de id ................................   4,596
37 . Personal  del cuerpo de carabineros  .............................. 4 68
38 . Material de i d ......................................................................................  34,562
53. Idem de Fincas del Estado..............................................................   6,020

 ----------------------    94,399

PARTE DECIMATERCIA.— Minoración de ingresos.

Capítulo. 2? Devolución por premios á los aprehensores do tabacos. . . . .  900

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 5 .  ^ « l o s  vellón.

SECCION PRIMERA.

im portan  las asignaciones que se satisfacen á la Casa Real , , . , 2.7 49,999

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos colegisladores.

Senado.

Capítulo 1? Personal de las oficinas del Senado ..............................................  28,040
2? Gastos ordinarios y extraordinarios de id..................................  4 9,750

 ________________  47,790
Congreso de Diputados.

Capítulo. 4? Personal de las oficinas del Congreso   . . 37,250
5? Material de id ...................................................................   70,540

___________________  407,790
SECCION T ER C ER A .—  D eu d a  del  Estado .

Deuda consolidada y amortizable.

Capítulo 4? Amortización de la Deuda no consolidada..................................  1.500,000

Deuda de Obras públicas

Capítulo 6? Acciones de fe rro-carr i les ...............................................................  4 .680,000

Deuda del Tesoro público.

Capítulo 8? Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.................................  2.916,667
41. Diferentes obligaciones a t ra sa d a s ........................................... .. 1 4 9 ,3 3 3 . .  1 1

Gastos de ejercicios cerrados.

Capítulo 4 3. Obligaciones que resultan sin satisfacer por las cuentas
definitivas de presupuestos....................................................  243,000

-----------------------------  6.489,000» .44

SECCION CUARTA,— C a rg as  d e  ju s t ic ia .

Capítulo 4? Oficios y  derechos enajenados    ...................  611,725
2? Recompensas por salinas..................................................................  3 3,230
3? Asignación sobre terrenos y  derechos del Estado..................  88,762
4? Rentas decimales..................................................................................  4 0,840
5? Recompensas por servicios..............................................................  4 23,869
6? Asignaciones á corporaciones municipales ................................. 3,50 0
7? Censos y  pensiones afectas á fincas del Estado.......................  21,358
9? Condonaciones. .................     450,000

 — 1,343.279
SECCION Q U IN TA .— Clases p as ivas .

Capítulo 4? Pensiones rem unera tor ias .....................   400,494
2? Idem de regulares..............................................................................  4.301,294
3? Idem de legiones y cuerpos extranjeros disuellos................. 65,566
4? Haberes y suministros á convenidos do V ergara ....................   50,097
5? Retirados de Guerra y  Marina.......................................................  4.432,120
6? Montes pios milita res...................................     4.612,449
7? Idem civiles...........................................................................................  1.456,04 4
8? jubilados de todos los Ministerios.................................................  1.6 43,684
9 ? Cesantes de todos los Ministerios y  emigrados de América.. 4.510,692

10. Mesadas de supervivencia ........................................................ , .  . 8.195
_ _________   42.480,602

SECCION SEXTA.— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 4? Personal del clero secular.............................................................12,500
2? Material de i d .    ..........................................................................    191,724
3? Personal de religiosas en clausura.....................................   28,444
4? Material de id .............................................................    612,300
5? Personal de Tribunales y oficinas...................     59,750
6? Material de i d .  .................. ................................................................  4 2,1 83

_________    916,901

SECCION SETIMA.— Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 1.° Personal de la Presidencia................................ 4 ,1 6 6 . .2 1
2.° Material de id..........................................................................   30,000

 _______,_________ 3 4 ,1 6 6 . ,2 4
Dirección general de Ultramar.

4.° Personal de la Dirección general de Ultramar ...........................  48,000
2.° Material de id................................................................................ .. 4 2 ,6 6 6 . . 2 2
3* Personal del archivo general de Indias.......................................  4,450
4 ° Material de id .........................................    666 .  .22

Gastos diversos.

Hanímlo 5.* Conducción de la correspondencia de Fil ipinas. ..................... 20,000
___________________  85 ,783 .  »4 0

SECCION O C T A V A . -  Ministerio de Estado.

Capítulo 4.° Personal de la Administración central ..  .  ...........................................  73,334
2.° Material de id   .  ...................... .............................. 1 3,584
3? Personal del cuerpo diplomático..................................................... 372,965
4? Material de id................................................................. ....................... 63,817 .
5? Personal del oficio mayor del parte  y  correos de gabinete. . 57,789
6? Material de id ........................................................................ ................  50 0
7? Personal del Supremo Tribunal de la Rota..................................  50,667
8? Material de id  ..................................................................................   2,50 0

Gastos diversos.

Capítulo 9? Eventuales , imprevistos v correspondencia oficial............................  476,667
  ______  8D,825

SECCION NOVENA.—  Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1? Personal de la Secretaría del Ministerio . . .  .......................... 98,625
2? Material de id..  ................................................................................  20,000
3? Montes pios de Jueces de primera instancia .................  33,333
4? Personal del Tribunal  Supremo de Justicia ..............................  4 00,366
5? Material de id.......................................................................................  4,083
6? Personal de Audiencias.....................................................................  637,447
7? Material de id ....................................................................................... 56,361
S? Personal de los juzgados de p r imera  instancia.......................  4.051,738
9? Material de i d . .   ..................................................................     80,889

40 .  Gastos diversos de justicia é im p re v is to s . . . .   ...................... 4 0,000
4 4.  Personal  del Consejo de Instrucción p ú b l ic a . . . . . . . .  , 4,083
4 2 .  Idem de la instrucción p r im a r ia . .      * <, * ,  26,94 6



7,582
4 4 .  Personal de instrucción secundaria ................................... 90,446

587,385
\ 6 .  Material de id ....................................................................................... 87,372
1 7 .  Personal de escuelas especiales.................................................. .. 41,549
1 8.  Material  de id.................................................................. 661
19 . Personal de corporaciones científicas y  l i te ra rias................. 4,734
2 0 . Material de id .................................................................................... .. 41,000
2 1 .  Personal  de establecimientos científicos y  l i te ra rios ........... 42,670
2 2 .  Material de id .............................. ........................................................ 49,749
2 3 .  Gastos diversos de instrucción pública ...................................... 235,715
2 4 .  Obigaciones reconocidas después de terminados los ajustes

definitivos de los presupuestos de que proceden........... 10,333
8 263.037

SECCION DECIMA.— Ministerio de la Guerra .

Capítulo 1® Personal  de la Administración cen tra l .....................................» 313,292
2? Material de i d ................... .........................  ...................................... 109,733
8? Personal dei Supremo Tribunal de G uerra y  Marina y

juzgados mili ta res............................................................................ 491,912
4? Material de id ....................................................................................... 3,225
5? Personal de Generales y  Brigadieres en cuar te l ................ 820,634
6? Idem del cuerpo de Estado m a y o r .......... ................................... 462,857
7? Idem del  cuerpo del ejército y  re s e rv a . . ............. ................... 9.693,840
8? Idem de Estados mayores de p laza ............................................ 526,359
9? Material de i d ...................................................................................... 62,388

4 0 .  Personal del cuerpo administrativo del ejército................ v . 462,061
4 1 .  Material de  id ...................................................................................... 51,042
4 2 . Personal de colegios’y  escuelas m i l i ta re s .......... .. 276,956
4 3 .  Material  de museos mili ta res . ........................... ............................. 9,000
4 4 .  Personal de comisiones activas del se rv ic io . . . . ..................... 246,374
4 5 . Personal  de invá l idos....................................................................... 114,085
4 6 . Material de i d . ....................................... • ............................... 4,000

21,146
4 8 . Material  de subsistencias m il i ta res...................................... 2.615,0 36
4 9 . Material de utensilios................................... ........................... 618,812
2 0 . Idem de vestuario y  equipo...................................................... .. 376,407
2 1 . Idem de remonta y  m on tu ra .......................................................... 363,995
2 2 .  Personal  de hospitales.................. .................................................... 4 60,1 85
2 3 . Material de i d . ............................................................. ....................... 564,875

83,333
2 5 .  Personal de comisiones e x t r a o rd in a r ia s . . .............. ................... 41,667
2 6 . Idem del mater ial  de e jé rc i to . . ............. .................................... 64,233
2 7 * Material de id............................................................. .. 1.1 67,608
2 8 .  Personal de clases pas ivas ...............................* ..................... 4.028,597

44,972
8 0 .  Idem de gastos diversos ó imprevistos............... .... ................ 50,000
81 . Personal de pensiones de San H erm enegildo.......................... 100,417
3 2 .  Idem de la Inspección general de Ja Guardia civil., . . . . . . . 4 9,235
3 3 . Material de id .......................... ................................... ................ .. 3,100
3 4 .  Personal de la plana mayor y tercios.............. 2.703,602
3 5 .  Material de i d ...... ..................... ......................................................... 1 59,257

56,670
-------- --------------— 23 SS7.400

SECCION UNDECIMA— M in is te r io  d e  M arina ,

Capítulo 4? Personal de la Administración c e n t ra l . ..................................... 69.603
4 8,718

3? Personal del cuerpo genera! de la armada en actividad.
sus auxiliares y el a d m in i s t r a t iv o ................................ 705,823

85,658
6? Personal de las oficinas de los d epar tam en tos ...................... 27,078

4 9.403
7? Personal de tercios navales de matrículas.  ..................... .. 337,207
87 Material de i d ................................ ................ .................................... 47,046
9? Personal de arsenales................................................................ .. 987,709

1.099,273
41 . Personal de buques armados.................................... 859,693
4 2 . Material de i d .............................................. ...................................... 768,020

66,622
4 4 . Material de i d ..................................... .............................  . . . . . . 4,284
4 5.  Personal de correos m ar í t im os . ............ .. 4 35,1 87
4 6 .  Material de i d ...................... ............................................................... 451,854

9,208
4 8.  Material de gastos diversos.  . ....................... .. . .  ....................... 28,8,00
4 9 . Personal de hospita l idades.............................................................. 285
20 . Material de i d ...................................................................................... 55,SI 9
22 .  Obligaciones que resultan sin pagar  por las cuentas defi-

422,582
6.1 99,867

SECCION DUODECIMA.— Ministerio d e  la Gobernación,

Capítulo 4? Personal de la Administración c e n t r a l .......... ........................ .. 4 50,000
2? Material de i d . .......................................................................... 26,666
3? Personal del Tribunal Contencioso-administra livo............ 25,000
4? Material de i d ............................................ .. ...................................« 2,500
57 Personal de Gobiernos de prov incia ............................................ 448,566
6? Material de i d . ...................................... ............................................. 98,147
7? Personal de vigilancia. ........................................................... 228,81 0
8? Material de i d ....................................... .............................. . 67,04 9
97 Personal de la Inspección de la Milicia nacional............ 6,900

4 0 . Material de i d ........................................................................... .. 2,166
4 1 . Material de la Guardia c iv i l ................ .......................... .. 83,333
4 2 . Personal de beneficencia................................................................ 6,958
4 3 . Material de i d ......................... ; ........................................................ 294,046
4 4. Personal de policía sanitaria ..................................................... .. 135,136
4 5 . Material de i d ............................................................... 58,666
4 6 .  Personal  do establecimientos penales .............. ......................... 1 23,520
4 7 . Material  de i d ........................................................ . .  , ,  . . . . . . . 873,700
4 8 . Personal de telégrafos..................................................................... 295,573
4 9 . Material  de id.................................... ...................................... 4 7,000

4 8,387
2 1 . Material de i d ................................................................................. 11,113

9 97 9 90 0

SECCION DECIMATERCERA.— M in is te r io  d e  F o m e n to ,

Capítulo Personal de la Administración c e n t r a l .................................. 112,334
2? Material de id .............................. ....................................................... 46,666
8? Personal de agricultura ........................... ..................................... 9,16 4
4? Material de id..............................  .................. ............................... 157,916
6? Personal de m o n tes ............................... .............................. 97,195
6? Material de id.............. ........................  .......... 9,010
7? Personal de m i n a s . .................. ......................................................... 95,444
8? Material de i d ........................................................................................ 1 4,203
9? Personal  de in d u s t r ia .......................... ....................................... 7,927

4 0 . Idem de comercio............. ...................................................... ............ 20,728
4 1 . Material de i d .................................................................................. 8,94 4
4 2 .  Personal de comisiones especiales .............................................. 2,831
4 3 . Material de i d . ..................................................................................... 22,000

245,898
4 5 . Material de i d . ......................................... .............................. 9!,330
4 6. Personal de corporaciones a r t í s t ic a s , . . , .................................. .. 6,425
4 7. Material de id ...................................... ................................... ............. 1 6,0 83

.,48 . Personal del Museo nacional de p i n t u r a s . . . ............................. 5,691
4 9. Material de id ........... ...................................................................... 2,500
20. Comisionados para  la enseñanza especial ................................... 14,500
21. Gastos generales para  id. id............................ 1 40,000

1 98,666
23. Material  de id___ *...................................................... .. .................... 1 210,656
24. Personal de caminos de h ie r ro . , , ......................... 3,330
25. Material de i d . . : . . . ' .  ........................................ .. 668,1 00
26. Idem de puer tos ,  faros, boyas y  vetizas. ................................ 608,260
2 7 . Idem de canales,  navegación fluvial y conducción de

aguas........................ ........................................ ..................... .. 70,216
29. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas de presupues tos ............................................... 450.000
4 236.01 7

Servicio extraordinario de Obras públicas.

Capítulo 17 Reparación de carreteras y  obras públicas.. 2712 ,660

SECCION DECIMACU ARTA .— Ministerio do Hacienda

Capítulo 4 ? Personal de la Secretar ía del M i n i s t e r i o . . , . . , . » ............... 58,40 5
2? Material de id......................................  ................. 4 9,83 4
3? Personal del Tribunal  de C uen ta s............................................... 1 93.000
4 7  Material de id.............................. ............................... ..  .................... 9,167
5? Personal del Tesoro público y el de sus dependencias en

p ro v in c ia s ........................................................................................ 282.660
6? Material de i d .......... ...................................................................... 44,530
77 Gastos de Tesorer ía ..................................... ...................................... 920 000
87 Personal de contabilidad cení r al y provincia l y ar chivos

de Hacienda pública de las provincias. . ....................... 419,651

28,750
1 2 .  Material de i d . .................  .............................................................. 5,000
1 3 . Personal del archivo de la Administración cen t ra l .............. 19,167
14 .  Material de id ..................................................................................... 1,333
1 5 .  Personal de las dependencias de la Deuda púb l ica . ............. 198,086
1 6.  Material de id ............................................................................... 25,417
17 . Personal de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda,. 13,334
1 8. Material de i d .................................... ........................* ..................... 1,666
19 .  Personal de la administración de justicia de los ramos

de Hacienda..................................................................................* 7 4,650
20 . Material de i d ..................................................................................... 7,740
21 . Socorros á reos pobres en causas de defraudación de la?

re n ta s ............................................................................................... .. 5,4 4 0
2 2 .  Personal de la Junta de clases pasivas...................................... 31,167
23 . Material de id .................................................................................. 3,333
2 4. Personal de la Jun ta  de calificación de títulos de par tícipes

legos y  diezmos............................. ..................... .......................... 2,964
25 . Mol erial de id .................................................. .................................... 539
26 .  Material  de alquileres de edificios de propiedad particular

ocupados por oficinas del  Ministerio de Hacienda y
obras por conveniencia del ¡servicio................... 81,049

.. 1 J S 3 ,9 0 0
SECCION DECIMAQUINTA.— Gastos dé la  administración

y  resguardo de las rentas.

Capítulo 1? Personal de la Dirección general de Contribuciones.............. 50,084 '

2? Material  de id........................ ................... ............................... 6,666
3? Personal de la Administración c o m u n a  todas las rentas 508,537
4? Material de id ......... ... , ......................... « . . . .......................... - . •. 55,GS3' . .•
5? Gastos de la comisión- de valuación ; de la riqueza ter 

r i torial .................................................................... .......................... 4,666
6? Asignación á inves tigadores . ......................................................... 417
7? Premio de recaudación y gastos de impresiones y l i b ro s . , . 31,420
8? Personal de impuestos de m inas . .............................. ................... 5,097
9? Material de id ...................................................................................... 4,195

12. Personal de la Imprenta nacional.................. .. 47,650
4 3. Material de id ............. ................................. .................................... .. 81,666
14 . Pluses y  sueldos administrativos de presidios y casas de

corrección........ ......................................................... 27,000
1 5 .  Gastos diversos............................................................................... 10,000
16.  Personal de la Dirección general de Rentas es tancadas ,. , - 43.417
17 . Material de i d . .......................................... *. * .................................. 5,417
1 8 ,  Personal  de la Administración provincial común á todas

las rentas estancadas,.............. ................................. .. 257,1 1 ?.
19 . Material de id ..................................................................................... 69,346
20 .  Personal de la fábrica de tabacos............. ........................... 83,122
21 . Compra de tabacos y gastos de fabricación .................... 3.918,574
22 . Material administrat ivo . .......................... ....................................... 1.570,41 9
23 .  Personal  del servicio de las fábricas de s a l .................... ...... 1 39,05!
24. Gastos de fabricación y compra de sales. . . . . . . . . . . . . . . . 40 3,20 0
25. Personal de almacenes y a l fo l íe s , . ................. .. . . . . 45,164
2 6 .  Gastos de administración............................... .. 3 530,175
27 . Personal do la fábrica de papel s e l l a d o . . ^  . 5,556
28 .  Compra de primeras materias \ gastos de fabricación........ 90,000
29.  Gastos de Administración......................... .......................... 65,693
30. Personal especial de la renta de pólvora . . ............. .. 916
31. Material de id . . . . ......................................................... .. ............... - 472,700
32. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos. . 4 32,330
33.. Idem de administración do documentos de vigilancia p ú 

blica... .............................. ..................................... ............. .. 76,810
34 - Idem de los bienes de la propiedad del Estado..  . . . . . . . . 20,066
35, Idem de los id. de secuestros... .......................................... 55,291
36. Obligaciones reconocidas despucs de terminados los a jus

tes de los presupuestos de que proceden.. ............. .. 317,834 r 7
37. Personal de la Dirección general de Aduanas y A ran 

celes................................................ o .......................... .. 35,667
38 . Material de id ...................................... . . » ......................................... 5,000
39. Personal de la Administración provincial ........................ .. 355,493. .28
40 . Material de id.. . . , ........................................................................ .. 25.496. , 6
41 . Haberes de las Juntas subalternas de los puertos de cuar 

ta clase................................................... ........................................... 38,400. .20
42.  Personal de Ja Dirección general de lotería?,  casas de ino-

53,666
43. Material de id ..................... ................... .................... 6,665 *
44. Personal y  comisiones de lo terías , ............ . ................. . . . . . . 284,916
45. Material de id ............................... ........................................................ 45,725
40. Personal de casas de moneda y  departamento del g r a 

bado........................ ........................................................................... 7 5,590
4 7 .  Material do id ............................................ ........................................ - 465,164
48 .  Personal de las minas de A lm adén . . ........................... .. 57,622
49.  Material de id .................................... ........................................ .. 351,597
50. Personal de las minas de L ina res , ................................................ 6,833
51 . Material de id ......................................................................... 4 33,600
5 2 .  Personal  de las minas de Rioíinto................................................ 40,810
53 .  Material  de i d ....................................................................................... 558,029
54.  Visitas de inspección de las minas do Marbolla......................... 4 25
65. Gastos de administración de la Agencia general  de preces

á Roma............................................................................................ .. 9,100
56. Idem de id. de la interpretación de lenguas....................... .. 167
57. Idem de id. de los productos de instrucción públ i ca . . . . . . 51,578
58 .  Idem de id. de Cancillería de Gracia y  J u s t i c i a . ................ .. 20,000

41,600
60. Idem del Observatorio astronómico............................................. 3,974
64. Personal administrativo de Correos............................................. 405,962
6 5. Material  de id ................................................ . . . » ........................... .. 4.318,773
66. Personal de la administración común á todos los ramos.. ,. 18,611
67. Material de id .............................................................. .. 7,317
69. Idem de administración de escuelas especiales........... 6,666
70. Idem de id. de los productos de carreteras . 1 7 4,437
71 . Idem de id. de los productos de canales. . .................... .. 5,7 00
72. Idem de id. del Boletín oficial de Fomento........................... 51,4 00
73.  Personal de las oficinas del Boletín del Ministerio do H a

cienda............................................................................................ 6,300
74 , Gastos de escritorio , impresiones y  premios do comisio

nados........................................ ........................................... .............. 8,552
75. Personal de la Caja de Madrid del giro mut uo do Correos. 3,542
76.  Gastos de caja,  impresiones y  premio de expendicion de id. 25,836
77 .  Personal  del cuerpo de Carabineros.. . . .......... ........................ 3.251,529
7 S „ Material de id ......................... ...................................................... 27,605

4 25,4 77
80 . Material  de id .................................................................................. 4 5,912
81 . Obligaciones que resultan sin pagar  por las cuentas defi-

28,967. .47
—  —------ .—.. 20 127.076. 10

SECCION DECIM ASEXTA.-D e v o lu c ió n  d e  in g reso s
de  e je rc ic io s  c e r r a d o s  y  g as tos  q u e  m i n o r a n

el p ro d u c to  d e  las r e n t a s .

Cnpílulo 1 ,° Devolución do ingresos de ejercicios cerrados por contr i
buciones................., ........................ ................................................ 93 ,076, .27

2.° Gastos que minoran el producto de las rentas estancadas.. 97,712
3.° Devolución de ingresos do ejercicios cerrados por id.. . . . . 4 1 9,844 - . ,5
5.° Gastos que minoran el preduelo de e s fa s - r e ñ ía s . , ............... 48,240
7." unnaucioH do loterías.. . . . . . .  ................................ .. 4.780,000

5.438,872. .32

Tota l. , , , . . . .  , , . . . 9 5 .0 8 9 ,4 7 6 . .  16

RESUMEN.

Imperio el p re su p u ^ lo  de 1 8 5 4 , ........... , ............................. 1.9 54,473 . . 23
Idem el de 18.53. ......................... 95 .0 8 9 ,1 7 6 . . 16

Total general . . . . . . . . . 97 ,0 4 3 ,6 5 0 . . 5

Madrid 25 de Febrero de  1855.===José de S ierra-

Madrid 25 de Febrero de 1855.—Ei Consejo de Ministros aprueba la presente distri
bución de fondos para el próximo mes de Marzo. =M adoz.

2 .º seccion— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE L  TESORO PUBLICO.

Pl ieg o  d e  c o n d i c io n e s  a p r o b a d o  p o r  R ea l  o r d e n  de  26  de l 

c o r r i e n t e  p a r a  la  v e n t a  e n  s u b a s t a  pú b l i ca  d e  U s  c o b r e s  

p r o c e d e n t e s  do  la  r e f u n d i c i ó n  d e  p a i t o  d e  la c a l d e r i l l a  

c a t a l a n a ,  r e c o g i d a  e n  v i r t u d  ríe lo d e t e r m i n a d o  en  Rea l 

d e c r e t o  d e  5 d e  A gosto  d e  1 S 5 2 .

1a. Se subas tan  80,000 a rrobas  de cobre  de la c a l -  
derila catalana fundida en lingotes, lo precio mínimo 
q ue  ha de regir en la subasta  será  el que. atendida 
la buen?  calidad del cobre ,  íengn ó bien 0j*r ** Fo;ce_

lentísim o Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado 
que se abrirá en el acto de ella.

%*, Las proposiciones pueden hacerse por el todo de 
las citadas 80,000 arrobas de cobre, adm itiéndose ade
mas posturas á lotes de 4 000 arrobas.

3? El rem atante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en la casa de moneda de Barcelona , prévio el 
pago de su valor al precio en que lo rem a te , pudien- 
do venderlo librem ente en el interior , y exportarlo 
al extrangero, sin que tenga que satisfacer derecho 
alguno.

"/j? El importe total del cobre al precio del remate 
será satisfecho en esta corte en la Tesorería c e n tr a l, ó 
en la de Hacienda pública de Barcelona , en moneda 
corriente de oro ó p la ta , con exclusión de todo papel-  
moneda.



M Es condición precisa para hacer proposición acre
ditar en  el acto de presentarla el depósito en la Caja 
general del rámó de las cantidades que á continuación  
se designan en el orden que corresponda.

Metálico Deuda
ó acciones de consolidada del >

carre teras . 3 por 100.

'ÍOO,000 1.400,000 Los que opten al r e 
mate de! total de las 
80,000 arrobas de co
bre.

10,000 20,000 Los que bagan propo
sición á lotes de 1000 
arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse he- 
pho e l pago del cobre y  después será d ev u e lto ; verifi
cándose acto continuo de terminado el rem ate á aque
llas cuyas posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en  parte ó en el todo de 
su  importe á cubrir por la via gubernativa los per
ju icios que se irroguen á la Hacienda si el rematante 
no com pfiese su compromiso dentro de los 30 dias s i
guientes al de la adjudicación.

6* Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y  literalm ente arreglados al modelo que se in 
gerta á ^continüaciÓn, sin mas que expresar en letra 
la cantidad y  precio en los espacios que quedan en 
blanco* y  la firma de la persona que ia h:ga ó su  
apoderado legalm ente autorizado; teniéndose por nu
las é  inadmisibles las que carezcan de esta circuns
tancia.

7! La admisión de proposiciones tendrá lugar ei 31 
de Marzo próximo en la Dirección general del Tesoro, 
sita en  la calle de A lca lá , piso principa! de la casa en  
que antes estuvo la aduana de esta corle, bajo la pre
sidencia del Director general del ramo* de los Subdi
rectores del m ism o, de uno de -Itis coasesores de la 
Tesoría general de Hacienda pública y del escribano 
mayor de rentas; y en la ciudad de Barcelona ante el 
Gobernador de la provincia , el Administrador y el 
Contador de Hacienda pública y el Escribano del ramo 
de Hacienda.

8? A las dos de 11 tarde de dicho día en ambos 
puntos se dará principio al acto de la subasta , ob 
servándose en ella las formalidades que se expresan.

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que 
Se presenten , en cuya hora se dará principio á la 
apertura y  lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que conste el precio fijado por el Exce
lentísim o Sr. Ministro.

No se admitirá proposición alguna que no llegue 
al precio fijado por S. E .,y  éntre las que cúbran ó e x 
cedan de dicho tipo , se declara aceptada condicional
m ente la proposición mas alfa en esta forma: 1. ° l a  
que se hiciere á la totalidad de ia partida si la oferta 
es igual á las que se hagan á los lotes de 1000 arrobas,
Y 2.° s i las hechas á los lotes por su orden de precios 
de mayor á menor si estos exceden de los que se 
ofrezcan en las proposiciones á la totalidad* de las 
80,000 arrobas de cobre, prefiriendo en caso de igual
dad la proposición que se extienda á m a y o r  número 
de lotes.

Cuando las proposiciones á los lotes que se admi
tan por concurrir en ellas las circunstancias que se 
indican en la precedente aclaración no completen 
las 80,000 arrobas de cobre indicadas, el re^ o  de es
tas se adjudicarán al que hubiese hecho la proposi
ción mas alta á la totalidad de las m ism as, siem pre 
que cubra ó supere el precio designado por el Sr. Mi
nistro de H acienda, prévia avenencia del interesado.

Si entre las proposiciones, ya á la totalidad de la 
partida , ya á los lo te s , hubiese dos ó mas iguales en  
precio , asi en esta corte como en Barcelona, se abrirá 
licitación por p u ja s, en la que solo tendrán derecho 
á tomar parte Los firmantes de ellas ó sus represen
tantes. Estas pujas se harán con el intervalo de cinco 
m inutos, y  pasado dicho térm ino sin ninguna se ad
mitirá la del mejor postor.

Dadas las dos y  media sin que se presente pliego 
algun o, se considerará terminado el acto.

.9* La adjudicación d élos cobres se hará en Madrid 
por el Director general del Tesoro en vista de los re
sultados que se obtengan en las subastas de esta corte 
y de Barcelona, después de recibido el expediente de 
este último p u n to , y  por el orden que se establece 
para la admisión de proposiciones en la condición 
anterior.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente  
en esta corte y  en Barcelona, hubiere dos ó mas 
igu a les, así á la partida total de I^s 80,000 arrobas de 

co.mo  ̂ l° s l° tes de’ 1000 arrob as, se hará la 
adjudicación por me<fib de sorteo público que se anun
ciará en la Gaceta, y  se  celebrará en esta corte á los 
ocho dias de la subasta ante la Junta de ella que se 
reunirá nuevam ente en  este caso.

10. Los gastos que se causen en ambos rem ates 
serán de cargo y  cuenta de los adjudicatarios á pro
rata.

Madrid 27 de Febrero de 4 855 — José de Sierra.

Modelo de 'proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en

la\. (tapeta de................... t el que suscribe compra al G o-
i í no-»7 “  *; \  arrobas de c o b r e , procedentes de

calderilla catalana , al precio d e . . . , , . .  r», vn arroba 
castellana.

Fecha y .firma.
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MADRID 28 DE FEBRERO.

Algunos diarios anuncian que el Sr. Ministro 
de la Gobernación-ha resuelto definitivamente la 
venta del cuartel de San Martin, y hasta se ade
lantan á decir que ha dispuesto ía paralización 
de las obras, ya casi concluidas.

Guando no se sabe todavía si se ha de vender 
este edificio, y. cuando esto lo ha de disponer el 
Sr. Ministro de Hacienda, es incomprensible el 
empeño de fulminar cargos que llevan en sí m is
mos su contestación y  negativa.

Carece de fundamento Ja noticia dada en el 
periódico titulado Las Novedades, correspondiente 
al (lia de ayer, en el que se asegura que casi to
dos los empleados de la suprimida Dirección ge
neral de lo contencioso de Hacienda que á prin
cipios de año quedaron cesantes, han sido nue
vamente colocados y con aumento de sueldo. De 
los 4 9 empleados de planta que al suprimirse 
aquella oficina quedaron cesantes, solo (loá han 
sido recientemente colocados, y con menos sueldo 
del que antes disfrutaban; por consiguiente, no 
estaba bien informada la persona que ha dado 
al citado periódico la noticia á que nos refe
rimos.

CORTES.
C O N G R E S O  DE L O S  DI P U T A D O S

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el din 27 
de Febrero de 4 855.

Abierta á la  úna y oúar!o¡ y leída el acia de la anterior,
dijo

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: He pedido la palabra 
para hacer presento á la mesa que ayer tuvo el honor de 
explanar una interpelación que el viernes anunció al Go
bierno de S. M ., y veo que no apaiece en el acta ni la 
explanación ni la respuesta que se sirvió dar el Sr Ministro 
le la G obernación, v desearía que constase.

Él Sr. JAEN (D. Tomas); Pido la palabra.
El Sr. PRESID EN TE: Ahora la tendrá V. S.
E l Sr. Secretario  GONZALEZ DE LA VEGA : El e m 

pleado de la 'S ecre taría  á quien locaba anoche extender el 
acta do la sesión de a y e r ,  desgraciadam ente amaneció con 
un dolor* por esa causa ha habido que redactarla á última 
liora con la m ayor precipitación. Eso es el motivo porque 
involuntariam ente ha dejado de constar en ella la in te rp e
lación del Sr. Gómez de la Mata , y  la contestación del Se
ñor-M inistro do la G obernación. Pero descuide Y. S. qué Se 
reform ará el acta para que conste lo que S. S. desea.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA : No sé si oonstará en el 
Diario de las Sesiones, porque aun no le v is to ; pero creo 
que s i , sino desearía que constase.

El Sr. PRESID EN TE: Constará en el Diario de las 
S'-s iones.

E l Sr. JAEN : Me veo en la necesidad d e  hacer aclara
ciones acerca de lo que ocurrió  ayer en la Asamblea por 
las interpelaciones que en algunos diarios ( al nienos en dos 
que he visto) se han dado á mis intenciones. Se dice ro 
tund am en te ....

El Sr. PRESID EN TE : Entonces no está V. S. hablando 
sobre el acta.

E l Sr. JA E N : Es sobro el acta.
■El Sr. PRESIDENTE ; No lo es.
El Sr. JA EN : Siem pre que se mo deje hablar. ..
E l Sr. PR ESID EN TE . Espero V. S. que se concluya el 

despacho.
Sin mas discusión se aprobó el acta. ‘
Las C ortes quedaron enteradas do una comunicación de 

D. Manuel Gómez, Subsecretario de Gobernación, partic i
pando á las mismas que con fecha 23 del corriente rem i
tía al M inisterio de Hacienda, para la conveniente reso lu
ción de S. M ., la instancia docum en tada , en la que I). Ra
món López V erdejo pide se le indennice de mas de 9,00 0 
duros de pérdida que dice ha sufrido por su constante 
adhesión á la causa de la libertad.

Q uedaron igualm ente enteradas de o tra  comunicación 
idéntica á la an terio r, relativam ente á la solicitud de Don 
B ernardino Rocasolano, vecino de Z aragoza  sobre rec la 
mación de varias cantidades.

Las Córtes acordaron que se archivara un e jem p la r , y  
que pasase otro á la comisión re sp e c tiv a , de do» que rem i
tió el Sr. D. Joaquin É zq u é rra  del B ayo , de su obra o ri
ginal titulada , Elementos de laboreo de m inas.

Anuncióse que el Sr. Mazquez (D. Carlos) ingresaba en 
la quin ta sección.

Las Cortes oyeron con sentim iento la noticia del fa lle
cimiento de D. Ramón T einprado, participada á las mismas 
por el Sr. Secretario H uelves, sobrino del d ifu n to , y  con 
cuyo motivo escusaba este su falta de asistencia á la sesión 
do hoy á p rim era hora.

Las Córtes quedaron enteradas de una exposición d iri
gida á las mismas por considerable núm ero de vecinos de  
la ciudad de C á d iz , pa ra  que so dignen declarar que el 
aprecio con que se adm itió'el folleto titulado « Nulidad do la* 
definición dogmática del Misterio de la Inm aculada Concep
c ió n ,»  no significa ni conform idad ni adhesión á la doctri
na que contiene dicho folleto.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una so
licitud del A yuntam iento de la villa del Castillo de Locu- 
b in, provincia de Jaén , pidiendo á las C ortes, que al ocu
parse del proyecto de ley  de desam ortización , tengan en 
cuenta el decreto de 4 3 de Mayo de 4 837.

Las Córtes oyeron con agrado una exposición de la Mi
licia nacional de Castellón de la Plana, ofreciéndolas su 
apoyo para defender los derechos de las m ism as, asegurar 
la tranquilidad  pública, y  m antener á todo trance el im
perio de las leyes.

Se m andaron arch ivar dos ejem plares del folleto, «La 
Religión y  el Trono, » rem itidos á las Córtes por su autor 
D. A. Brabo y  Tudela.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto tres 
exposiciones: una del V icario ;capitu lar de A lbarracin , p i
diendo á las Córtes se sirvan reform ar la base segunda de 
la Constitución, tom ando por tipo la le tra  y  espíritu  del 
Concordato, o tra  del Cabildo catedral de P a len c ia , para  
que hagan las Córtes la reform a de la base segunda en el 
sentido que lo han solicitado los P relados? y la últim a del 
A rc ip reste , curas y beneficiados propios, ecónomos y de
mas eclesiásticos del Arciprestazgo de Tordehum os, uniendo 
su voz á la de los Prelados de B urgos, C a lahorra , León, 
Palencia, Pam plona y  Santander, con motivo do la base se
gunda de Ja nueva Constitución.

El Sr. P R E SID E N TE : El Sr. Jaén  'tien e  da palabra.
E l Sr. JA EN  : V uelvo á decir que m e veo en la nece

sidad de d a r  aclaraciones acerca d e  lo qyo pasó a y e r  aqui. 
P resenté una proposición á fin de que se suspendiera la dis
cusión de la base segunda constitucional* y  se diese tiempo 
para que el pais expusiera sus opiniones sobro esto punto.

De ninguna m anera pedí ni pude p ed ir , porque no ha 
sido nunca ese mi ánimo, que se pusieran em barazos á la 
discusión; mi objeto fué el de ev itar los males que preveo; 
lo que lio querido y  quiero os que la nación se pronuncie 
ni cica de un asunto tan  grave como osle , como tiene el 
derecho de exp licarse, y  sobre lo cual no se le ha consul
tado ni ha dado aun explicación ninguna. P ara  ev itar pues 
esos males es para lo que m e he apresurado á hacer lo que 
he h ech o , no con las intenciones que me han atribuido a l- 
'gurms periódicos, intencione^ enteram ente opuestas á las 
mias ó:poco me im portan sus equivocadas apreciaciones; lo 
qríe me im porta es haber cum plido , como debia y era mi 
obligación, con mi deber, y haberm e colocado en buen lu 

g a r ,  procediendo como creo desea que se proceda la in 
mensa m ayoría  de la náciofi.

Mi deseo', se ñ o res , es que todas las poblaciones acudan 
á las Górtes diciendo cuál es su modo de pensar en lo con 
cerniente á re lig ión , y  para  ello no necesitan m andar 
grandes e sc rito s , sino decir lo que q u ie re n : si qu ieren  li
bertad  de cu lto s, que sea ; si piden lo que yo p id o , que 
creo que eso será lo que pidan de todas partes , que sea 
éso y nada maá. S eñ o res , yo estoy seguro que. nadie apo
yará la base religiosa tal como la presenta  la comisión, 
porque de hacerse asi se consignará en la ley fundam ental 
el derecho de los españoles á se r h ip ó c rita s , y  eso es con
trario  al carácter l e a l , honrado , ‘espec ia l, enérgico y sobre 
todo franco de tas españoles.

E l Sr. PR ESID EN TE: Pero el Sr. Jaén  tend rá  p resen te  
que habla en medio de la representación nacional. Lo que 
representa la nación es este C uerpo, y  su voluntad se con
sidera como la voluntad de los españoles.

El Sr. JA EN  ( D. Tom as) : Yo creo que en la cuestión 
religiosa esta Cám ara no represen ta  la voluntad de la na
ción.

Valias señores Diputados : Que se escriban esas palabras,
Oíros Sres : Que las explique.
El Sr. GAMINDE. Pido que las Córtes se sirvan decla

ra r  que lian oido con el m ayor agrado las enérgicas pala
bras del Sr. Presidente.

El Sr.* RESIDENTE. Yo agradezco mucho, pero .....
E l Sr. GAMINDE. Que se p reg u n te , que se pregunte.
E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA. ¿A cuer

d a n  las Córtes que han oido con agrado las palabras del 
Sr. P residente?

Así lo acordaron, no podiendo ser por unanim idad con 
motivo de haberse opuesto el Sr. Jaén.

Dióse cuenta de dos proposiciones del Sr. Labrador ; la 
una sobre remisión del anticipo hecho por Salamanca, do 
que habla ia condición catorce del pliego que obra on ei ex 
pediente del ferro carril de A ranjuez á Almansa; v ía  otra 
para que rem itan copias de la com pra á dicho Salamanca 
del camino do h ierro  de Madrid á A ranjuez.

E n  apoyo de am bas, dijo
E l Sr. LABRADOR: Señores , luego que se leyó el p ro 

yecto presentado por ía comisión de fe rro -carriles relativo  
al de Madrid á ia venta cié la E ncin a , llamó mi atención 
el ver que se tomaba en cuenta á D. José Salamanca en 
pago del anticipo de 57.939,000 rs. que íiabia hecho el Te
soro en efectivo, una compensación de 84 millones y pico 
de reales, y o tra  de 1 9,000 rs , y naturalm ente debia tener 
deseo de. conocer esta negociación, porque creo que los ex
pedientes de esta im portancia r.o pueden resolverse sin to
dos los antecedentes y sin conocimiento de cuanto ha ocur
rido en la negociación1, de aquí la proposición que luve el 
honor de p re sen ta r , pidiendo un expediente que ha venido 
y he examinado , convenciéndome después de babesle exa 
minado que no en vano se reclam aba; porque arro ja  cosas 
grandes y luces sobre todo lo que se h i hecho en estos 
últimos años en la negociación pana la construcción del ca
mino de Madrid á Al mansa.

Los Sres. Diputados raben los inmensos sacrificios que 
han hecho los pueblos, las gt andes contribuciones que se 
les han exigido, y todo, se ñ o res , era poco para atender á 
negociaciones como la de que se tra ta . Por lo mismo deseo 
que estas cuestiones se exam inen m uy dmonidnmorib*» antes 
do resolverlas.

La (Ara proposición tiene por objeto conocer la escritura 
que se celebró en tre  D. José Salamanca y el Gobierno para 
la compra ó adquisición por este del camino de M adrid á 
A ranjuez. lía  llegad-) á mi noticia (pie esa esc ritu ra ’ no 
ex iste ; poro si no es as i, deseo que venga aquí úna copia 
de ella.

Tal vez se d irá que con estas detenciones darem os lu 
gar á Ja paralización de las obras del camino de Almansa; 
pero yo diré que esto no puede suceder, porque hay un 
contrato, por efecto de una pública Im itación, y cum plien
do el Gobierno con las condiciones que en él so estipularon, 
no hay razón para qué las otras se paralicen, sino que 
deben continuar , y en tretan to  las Corles pueden exam inar 
con toda detención este asunto.

Ruego pues al Congreso se sirva ap ro b ar las dos pro 
posiciones do que acaba de darse cuenta.

E l Sr. LUXAN , Ministro de Fom ento: A do.s puntos se 
lim itan las proposiciones que ha apoyado el Sr. Labrador. 
El prim ero es reclam ando un expediente que radica en el 
Ministerio de Hacienda acerca del anticipo de 50 y tantos: 
m illones, hecho á favor de D. José Salamanca con re fe ren 
cia al camino de A ranjuez. Yo d iré  á S. S. que eso e x p e 
diente está en el Congreso, y que por lo tan to  es inútil su 
proposición. Respecto á lo segundo, que l ¡ene por objeto pe
d ir la escritura que debe haberse celebrado para  la com pra 
del camino do A ran juez, diré á S. S. que todo lo que tiene 
relación coivel camino de Madrid á A ran ju ez , y de A ran- 
juez á A lm ansa, así como con todos los proyectos de ley 
que el M inistro de Fomento ha traído  á las C ó rte s , se lia 
traído á las m ism as, porque deseaba yo que pudieran  r e 
solver estas cuestiones con el m ayor acierto.

La escritu ra  de la com pra del camino de A ranjuez á 
M adrid no está alii , porque no la hay . D iré de paso que la 
com pra so hizo, por el Gobierno á la com pañíaanónim a en
cargada de constru ir ese camino , no á D. José Salam anca. 
Ahora lia. procedido el Gobierno con tan ta  cautela que no 
ha hecho nada en este asun to , por ser tan conocido, b e 
biendo obrar con pies de plom o; pero nom bró una ju n ta  
de personas com petentes en la m ateria  para que informara; 
acerca de é l, y  con arreglo al informo q u ed ió , el Gobierno 
ha presentado este proyecto. De modo que el Gobierno no 
ha hecho nada por s í ,  dejando la cuestión ín tegra á.>la r e 
solución de las Górtes. Estas han nom brado una comisión 
que ha dado su dictamen , con el cual se ha conform ado el 
Gobierno. Guando llegue el dia de su discusión expondrá 
este lealm ente las razones que ha tenido para adoptar ese 
dictam en. Con lealtad  y franqueza hay  quo tra ta r  esta 
cuestión por ir envueltos en ella principios do u tilidad  pú 
blica y  de honra para el p a is , siendo vergonzoso aparezca 
en tan  inferior escala A las demas naciones civilizadas en 
lo concerniente á vias férreas.

Con ese modo de p ro ced e r, lejos de ¿ te n ta r  á las em 
presas , tal vez se acobardarán , y el Sr. L ab rad o r, cono
ciendo esto m ism o, no ha podido menos de d ar una satis
facción á la opinión pública. P orque sabe S. S. que la me
nor desconfianza puede tra e r  graves perjuicios.

Se exagera lo que so especula con estos cam in o s, sin 
tener en cuenta las inmensas pérdidas que puede haber, 
cam inando como se camina á ciegas, únicam ente por ta n 
teo , y  que hasta llegar á la perfección, el hom bre tiene 
que pagar los ensayos hasta con su sangre. Y esto sucede 
con todos los descubrim ientos y  adelantos.

Concluyo pues rogando á la comisión que teniendo en 
cuenta quo son inútiles esas proposiciones, so sirva dese
charlas. Guando se discuta el camino de h ierro  de M adrid á 
A raD juez, el Gobierno dirá con lealtad lo que crea de esie 
asunto.

Eso corresponde á otro po d er, en que el Gobierno no 
puede m eterse: T iene que tom ar las cosas como estar», y 
corregir lo que sea posible. En este sentido yo .o iré  al Se
ño r L abrador cuando llegue la discusión; y tanto S. S:. como 
el Gobierno, expondrán  las razones que crean convenientes.

Después de rectificar ligeram ente, quedaron re tiradas 
las dos proposiciones del Sr. Labrador.

E ntrándose en la orden del dia se abrió discusión sobre 
el dictám en de la comisión relativo  al fe rro -ca rril de Alar 
á Santander. (Véase el Apéndice prim ero al núm . 86 del 
D iario de las Sesiones), y  dijo en contra

El Sr. LABRADOR. El proyecto quese discute no sufrirá 
de mi parto  la oposición que haré al de Madrid á A ranjuez; 
así que solo me lim itaré ahora á dar á conocer algunos de
fectos que en mi opinión tiene el proyecto que se presenta  
á fin do que la comisión pueda in troducir alguna modifica
ción que haga realizable el pensam iento.

E n  1S45 se dió el proyecto para  constru ir el camino 
de h ierro  de A lar á Santander. Fracasaron entonces algu
nas com pañ ías,' y en tre  ellas la de Remisa y del D uque do 
Solom ayor, y  vino á hacerse cargo de lodo una compañía 
de S an tander, que obtuvo el privilegio por el Gobierno 
para form ar e l 'p la n o  de esta via. Se manifestó en S an tan 
der habilidad para este negocio, puesto que habiendo cal
culado que el costo do estas obras sería de 4 00 millones, 
obtuvieron del G obierno, ya por efecto de las afecciones 
de los M inistros, ó por el ínteres que pudieran te n e r , un 
auxilio do 30 m illones, que después se elevó 60 . en razón

á haber ¿ontratado este camino iraa compañía inglesa en 
millones.

El Real decreto de 51 concedió á esta empresa la  sub
vención do 50 millones), sin que ninguna ley  autorizara 
al Gobierno para intrusarse en estas em presas, ni menos 
para acordar un subsidio tan extraordinario.

Tomando los hechos tales como e x is te n , encuen tro  q u e  
la comisión hace todavía mas concesiones á esa em presa; 
puesto que introduce una modificación que altera  esta con
cesión notablem ente. Acaso se m e d irá  que esto descansa 
en el pensam iento de d a r  un subsidio para  todas las em 
presas de fe rro -ca rrile s ; pero aunque sea asi, nunca de
berán  concederse p riv ileg ios, sino acordar solo aquellas 
concesiones que puedan  ser efecto de una ley  general.

E ste  es el modo de com prender el pensam iento del Go
bierno y  el do los que tienen preparados trabajos para  es
tablecer ferro -carriles . P ero  aun en esto puede haber un  
mal; pues no siendo iguales las concesiones para  to d o s , r e 
su ltará  un  priv ilegio , y  yo estoy contra los privilegios.

Convengo en que se concedan estos subsidios á em pre
sas aun no p lan tead as; pero  no en las que ta n  adelan ta
dos ten ían  sus trabajos como !a de que tratam os. É stos 
subsidios los com prendo, cuando por ellos se aum en
ta  la riqueza del pais en general, porque entonces son can
tidades reproductivas. Se d irá  que si no el país en  general 
ganan las provincies de Castilla. No ; quien gana son los es
peculadores ; y  si bicü una em presa que arriesga sus capi
tales debe g a n a r , es preciso que no haya  exceso en las 
ta r ifa s , que estas se ratifiquen.

Pero en tre  esto y dtOfrles- lo que hoy dia se les da e n 
cuentro  una diferencia m uy notable.

Si la comisión desea favorecer esa em p re sa , acepte las 
condiciones que establecía el contrato  de 49 de Diciembre 
de 4 S54; toda vez que con él debe quedar garan tido  el sub
sidio que el Gobierno da.

Creo de grande im portancia la construcción del fe rro 
carril de A lar á S an tan d er, sobre todo para  las p rovincias 
de Castilla; pero por lo mismo quisiera que estas hicieran  
algunos sacrificios, rebajando por ejem plo los derechos de 
p e a je ; y si la comisión quisiera dar algún subsidio, que 
fuese este proporcionado á las escaseces del T esoro , y  se 
diese con Ja garan tía  del re in tegro  cuando la sociedad e s tu 
viese en productos, y las utilidades pasarán  del. 6 ó 7 
por 100.

Asi pues si la comisión se lim ita á p roponer 20 m illo
nes para  lo quo esté por concluir, yo votaré el proyecto ; 
pero nada votaré para lo concluido, porque y a  la industria  
particu lar ha encontrado el medio de llevarlo  á cabo, y  
porque ademas el Gobierno no estaba autorizado para  esa 
concesión. Y es m uy extraño  que conociendo en qué se ha 
faltado á la ley, se venga á p roponer que las C órtes cons
tituyen tes autoricen estos desm anes.

He encontrado tam bién en el p royecto  o tra  diferencia 
respecto del an te rio r, y  es que se iban á c rea r  p ara  este 
pensam iento .25,000 acciones de á 2000 rs. .con un  Ínteres 
de G por 100 y 1 de emisión. Yo quisiera que esto s e 'r e 
servase para una ley especial.

Concluyo m anifestando que hago oposición al ferro-car* 
ril de A lar á S an tan d er, annqno no tan  fuerte como la 
haré á o tras líneas , porque no se ha p restado á las ope
raciones que hemos visto en algunas.

El Sr. M arqués de ALBA ID A ; El Sr. L abrador h a  
partido en su impugnación de una hipótesis com pletam ente 
errónea. El Gobierno va á em itir cierto núm ero de acciones 
de ferro -carriles, con las cuales se harán  estas obras, y m a
ñana sucederá una de .dos cosas, ó que el Gobierno se rá  
partícipe de ese ferro-carril por la cantidad que h ay a  dado 
en dinero, ó que recogerá las acciones po r se r ev iden te  que  
lo q u e s e  va a hacer ahora respecto al ferro -carril de Al
m ansa, m añana puede hacerse con o tro  cualquiera.

Sin desembolso ninguno so hará  ese ferro -carril, y  ía» 
acciones se podrán aplicar al de A ragón, por e jem plo , 6 á  
otro cualquiera.

El Sr. Labrador ha olvidado tam bién que el m ayor cos
to de esta línea es efecto de que el Gobierno quiso que IpS 
raills tuviesen una dimensión m ayor de la .acordada e n ,la  
prim itiva concesión. Por consecuencia no solo hay q u e d a r  
los 60 m illones de rs., sino que hay  que pagar 4 3 mas por 
exceso de gasto en ese aum ento do obra. 
r Puesto que debemos 1 3,000 m illones de reales en  iod$ 

especie do p ap e l, es preferib le que debamos 2000 m as, y  
que tengamos fe rro -ca rrile s , canales y  dem as obras púb li
cas tan convenientes para  la prosperidad  del pais.

El Sr. TORRECILLA : Desearía saber si están hechos y  
aprobados definitivam ente los planos de todas las secciones 
do la línea , y  s i,e n  su consecuencia se encuentran en e l 
mismo caso los presupuestos.

E l Sr. M ONTESINO: Están aprobados definitivam ente 
p arte  de los p la n o s : los de la segunda sección no lo están . 
De aqui la diferencia en tre  120 y 4 40 millones de reales.

E l Sr. TORRECILLA : Pues precisam ente nada es m as 
indispensable que ese dato  para calcular con ^cierto la sub^ 
vención. «

El S r, MONTESINO: La comisión ha p ropuesto  440 
millones, que es el m áxim um  de lo quo podrá ascender el 
cap ita l; si este asciende á m e^os, la garan tía  será  sobre 
m enor cantidad. -

El Sr. M arques de la VEGA DÉ ARMIJO : Se v a  á leer  
una enm ienda al art. 3.° de los Sres. Collantes y  otros 
Sres. Diputados.

Leida dicha enm ienda por p rim era vez se acordó que 
pasara á la comisión.

Aprobóse después el art. 4.*, y  acto continuo se leyó  
el 2?, y dijo ‘ '

El Sr. MOYANO: La comisión adm ite la enm ienda, y  
quiere  decir que donde dice el artícu lo : hasta el máximum  
de 90 m illones , d irá : hasta el m á x im u m  de 60.

El Sr. LUXAN, M inistro de F o m en to : E l Gobierno está  
conform e en adm itir la enm ienda ‘

Quedó aprobado el a rt. 2? con la modificación propues-. 
la; y  ab ierta discusión sobre el 3?, dijo

El Sr. MOYANO: La cuestión es m uy sencilla. La com i
sión ha variado la prim itiva concesión, atendiendo al Ín te 
res del Gobierno y ál do los interesados que dicen que su 
p rincipal ventaja  no está en el de las acciones, sino e n  q u e  
S9 construya pronto el' camino. Asi es que se reb a jan  4 0 
millones d e ta  subvención, y se aum entan  30 al ín teres. P o r 
lo cual la comisión adm ite la enm ienda.

* El Sr. TORREÉ! LL A: Yo creo que se da ahora u n a  can
tidad mucho m ayor qué la que antes había quo p a g a r , y  
que no resu lta  ven taja  para el Estado. A dem as, si la v ia  
gana mas del 6 por 4 00 , mada tiene que tem er el Estado 
por la subvención. •

E l Sr. ORENSE : Si el. Gobierno no diese nías qüe lo  
que m arcaba la ley de Febrero de' 1 846 , ó sea seguridad 
de intereses y 1 por 100 de am ortizac ión , al cabo de 
tre in ta  y tantos años seria dueño del cam ino. La operación 
se ha hecho de o tra  m anera. El E stado dá la mitad dé las 
acciones en papel de f e rro -c a r r i le s , y  a s i , siendo dueño 
de la m itad de las acciones, si estas tienen ganancia será 
para  el E stad o , quo podrá in v e rtir la  on favorecer otras 
líneas.

El Sr. ZORRILLA: Admitida esta enmienda, no era do 
esperar que se le hiciese tanta oposición sin consultar á los 
antecedentes.

C re o , se ñ o res, que no h ay  razón alguna p a ra  rqbar- 
ja r  un solo m aravedí de los 60 m illonea, bajo cuya ga
ran tía  se hizo la c o n tra ta , sin  que vea yo la razón  p a ra  
que después de reconocer lo que nuestro  crédito y  la con
ciencia del pais exigen , se .venga á conceder 50 m illones 
tan  solo, hoy que se considera el coste total de 4 40 m i
llones, y que si les habia do dar la m itad debería® ser 70 
millones.
- Hay ademas que ten er en cuenta quo Ja casa encargada 
de la construcción del fe rro -carril de A lar á S an tander es 
la p rim era casa ex trangera  que se ha interesado eñ Tas 
vias férreas de nuestro  p ais , y  quo lo h a  hecho bajo los 
auspicios de la concesión del G obierno, sin los cuales no lo 
puede llevar á cabo. . .

E n  esa cuestión no hay quo ten e r  en cuen ta  m as que 
los intereses generales del p a í s ; y  no los do n inguna loca
lidad d eterm inada, pues habrá puntos donde n inguna, sub
vención se necesite , otros en quo solo bastará la dej 6 
por 100 y otros en quo el Gobierno tend rá  que teo,de.r $u 
mano benéfica para  poderlos llevar á cabo. P o r estas consi
deraciones , y - teniendo presente que si bien ha podido haber 
algunas ilegalidades en la concesión de los caminos de h ierro , 
o* crédito v la conveniencia d*d país e^tan interesados en



qu$ se cumplan los compromisos, y se llevo á efeéto la 
construcción de esa via ferrea; ruego a las tíórtés se sirvan 
tomar en consideración el artículo con la enmienda.

E l Sr. LABRADOR: He manifestado qué mi oposición 
fen este punto seria suave, y  que solo deseaba que el sa
crificio que hubiese que hacer fuese el menor posible, y  en 
este concepto voy á presentar una adición que dice: « el 
Estado será accionista del ferro-carril por los subsidios que 
se acuerden,» y me parece muy oportuno que esto se fije 
y  sirva de base para todos los demas casos.

E l Sr. Marques de Albaida rectificó ligeramente.
El Sr. MOYANO: La comisión no ha podido menos de 

tener presente que se trataba, no de una cosa que ahora se 
iba á hacer de nuevo, sino de una cosa ya creada. Ha visto 
el contrato que habia .con esa casa extrangera, y  lo que el 
Gobierno habia ofrecido; pues en este estado es en el que 
el negocio ha venido aq u i; pero la comisión ha comprendi
do también que no conviene que el Gobierno sea accionis
ta : lo primero, porque en muchos casos tendría que ser 
juez y  parte, y lo segundo, porque teniendo que atender 
antes á los intereses generales que á los particulares que 
pudiera tener como empresario, seria fácil estar muchas 
veces en pugna con los de sus consocios.

Ademas el Código de Comercio no admite esa sociedad, 
por eso se ha adoptado otro medio para que el Gobierno 
se reintegre del capital y no haga un regalo á la empresa, 
creyendo al mismo tiempo que debemos garantir lo ya 
gastado y lo estipulado en los contratos, y por eso fija la 
idemnizacion aparte del Ínteres del 6 por 100 y' uno de 
amortización. En ese sentido está presentado el dictamen de 
la comisión que ruego á las Cortes se sivan aprobar.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Los ferro carriles 
son obras de muchísimo Ínteres, y es muy difícil de en
contrar grandes capitales para que puedan llevarse á cabo. En 
E spaña, en que estas dificultades suben de punto, no es 
posible que se hagan sin el auxilio del Gobierno.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. M oyano, que es por 
cierto de suma gravedad , el Gobierno romo la comisión en
contró este asunto ya empezado, y pasado por decirlo asi 
en autoridad de cosa juzgada.

Se habían gastado 24 m illones, y se habia celebrado un 
contrato entre una casa española y  una casa extrangera , en 
el cual habia intereses extrangeros muy respetables. El Go
bierno se ha encontrado, repito, estos hechos establecidos: 
¿podia prescindir de ellos? No : lo que el Gobierno ha pro
curado hacer no ha sido otra cosa que regularizar este con
trato y ponerlo en el contacto posible con las prescripciones 
de la proposición del ferro-carril que ha presentado á la 
ilustración de las Cortes. Y aqui diré al Sr. Labrador, que 
hacia un cargo al Gobierno porque se trataba de esta adi
ción antes de aducirse estas reglas generales, que al mismo 
tiempo que el Gobierno presentó eso á las Cortes, presentó 
también el proyecto de ley  general de ferro-caí r iles; que 
este proyecto de ley está en la comisión , y  muy pronto se 
Someterá á la deliberación de la Asamblea. En suma: el pro
yecto de ley  que presenta la comisión está conforme con lo 
dos los principios que tienen establecidos las naciones mas 
adelantadas que nosotros en este ramo de riqueza para la 
Subvención de semejante clase de obras.

E l proyecto que se discute está también conforme con 
un contrato celebrado antes entre una compañía española y  
varios contratistas extrangeros; y  al tiempo de dar la sub
vención , que las Córtes creo que aprobarán en su sabiduría 
respecto al ferro-carril de Alar á Santander, deben tener 
en cuenta que el Estado no es consocio con la empresa, 
como ha dicho el Sr. M oyano: no puede tampoco serlo, por
que resultaría que constituida la empresa de esta manera, 
el peso del Gobierno determinaría todas las resoluciones, 
porque tendría la mitad de los v o to s , siendo por lo mismo 
el Gobierno el peor contratista que puede haber en esta 
clase de obras, ademas de que es un principio reconocido 
que el Gobiarno no puede dar subvención alguna tratándo
se de intereses ganerales.

Contestadas las observaciones que se han hecho sobre el 
particular, espero que las Córtes aprobarán lo que propo
ne la comisión, porque asi harán un bien especialísimo a 
Santander, á los pueblos de Castilla y  á la nación que ne
cesita estas vias de comunicación para aumentar su rique
z a , su agricultura y  su industria, que buena falta le hace.

Después de algunas ligeras observaciones de los señores 
Forgas, Iranzo y  Ministro de Fomento, se aprobó el ar
tículo 3.° modificado.

Leida la adición del Sr. Labrador, fue apoyada por su 
autor en un breve discurso que no se oyó por el suido quo 
habia en el sa lón , y  después dijo

E l Sr. ORENSE: Yo rogaría al Sr. Labrador que reti
nase su enmienda por no involucrar cuestiones.

Creo que todos están bajo la presión de que el Estado 
siendo como sócio de la empresa dispondría de todo, y  esta 
para mi es una cuestión secundaria.

Pero llámese auxilio ó subvención, es preciso que el Go
bierno ayude á esas empresas por la dificultad que hay de 
levantar capitales en España. Por lo mismo invitaría al 
Sr. Labrador á que retirase esta enm ienda, porque en e s
tas cuestiones no debe haber oposición, sino pensar todos 
en la felicidad del país. Yo por mi parte mas quiero un 
camino de hierro, aunque-nos cueste caro ahora, que otro 
mas barato dentro *de 10 años. Estoy dispuesto á votar to
dos los dictámenes, incluso el del camino de Almansa, sin 
perjuicio de hacer antes las indicaciones que me parezcan 
justas.

El Sr. LABRADOR: No puedo retirar la enmienda, 
porque en mi concepto en el dictámen referente al camino 
de Almansa, se hace, al empresario un regalo de 81 millo
nes de rea les, y  no quiero que se siente ahora un prece
dente que se me pueda citar cuando lleguemos á tratar de 
ese asunto.

E l Sr. INFANTE : Yo creia que al Sr. Labrador le ha
brían convencido las razones dadas á nombre de la comisión 
por el Sr. Moyano. Creia yo también que el Sr. Labrador, 
antes de hacer la enm ienda, habría tenido en consideración 
el art. 1.° de este proyecto de ley aprobado ya por las Cór
te s , el cual declara que queda sin efecto el Real decreto de 
4 9 de Diciembre de 1851 , por el que se const tuyo el Go
bierno en accionista de ese camino por 60 millones, y quo 
por consiguiente hubiera visto que su enmienda estaba vir
tualmente desaprobada. ♦

Voy á hacer una pregunta al Sr. Labrador : ¿desea S. S. 
que el Gobierno sea accionista de esta empresa? Pues debo 
decirle quo la empresa quedó anulada, quo no se trabajó en 
aquel camino desde que el Gobierno se declaró accionista 
de ella. La comisión es de opinión que ni en esta ni en 
otras empresas deb9 ser el Gobierno accionista, sino dejar
las al ínteres particukir. El Gobierno, en este género de 
asuntos, no debe ser m ezquino, porque como ha dicho muy 
bien el Sr. Orense, vale mas tener ahora un camino, aun
que nos cueste caro, que otro mas barato dentro de 1 0 años.

Hay otra consideración que S. S. no ha tenido presente. 
¿Para qué quiere S. S. que el Gobierno sea accionista? Para 
tener participación, me d irá , en las utilidades de los ca
minos. Pues bien, por el proyecto que se discute , el Go
bierno tiene la mitad de las utilidades cuando estas lleguen 
al 8 por 1 00 ; y  no solo de las cantidades que hubiere pres
tado para el camino, sino de todas las invertidas en él. Se 
dirá que eso será muy ta rd e ; y  yo puedo asegurar que el 
camino de Alar tiene tal porvenir que quizá al dia siguiente 
de estar concluido, las ganancias excedan del 8 por 100.

Teniendo en cuenta que es el único camino á que han 
acudido capitales extrangeros, de los que tenemos necesi
dad para esta clase de obras, hemos visto la necesidad de 
conceder ésa subvención, que debo concederse á todos los 
cam inos, y  especialmente á aquellos en los cuales se han 
empleado capitales.

Concluiré diciendo que la comisión estaría muy contenta 
si pudiera regalar esos 81 millones que ha dicho el Sr. La
brador. E l dia que llegue esa discusión la comisión probará 
con números que ha sometido á la deliberación del Congre
so lo mas útil para el país. El Sr. Salamanca ha sido roga
do por la comisión para que entre en esta cuestión ; pero 
esto no es de este lugar. Pido*pues á las Córtes en vista de 
estas consideraciones se sirvan desechar la adición del señor 
Labrador.

Después de rectificar ligeramente el Sr Labrador, y 
contestarle el Sr. Infante, se aprobó el art. 4?, como tam 
bién el 5.° y 6?

Leido el 7 .° , indicó el Sr. Forgas se dijese quo en ves 
de la  mitad de lo que excediese del 8 , el Gobierno percibi
ría la mitad de lo que excediese del 6 por 4 00 , por cteei

a posible que los caminos de hierro en España produzcan 
8 ; á lo que contestó el Sr. Montesinos como de la comi- 

on, que esta no habia hecho mas que aplicar á esta ley  
special lo dispuesto en la general de ferro-carriles de 20 
e Enero de 1850 , y  quedó aprobado el artículo. 7?

Lo fueron también sin discusión los artículos desde el 8? 
asta el undécimo in clu sive , que son todos los que contie- 
i6 el dictámen.

Continuando en la órden del dia se anunció la discusión 
tendiente sobre la base segunda, y  dijo

E l Sr. GODINEZ DE PAZ : Señores , comprendo que la 
Asamblea se hallará fatigada de esta larga discusión. Poco 
íuevo podré decir en ella para llamar su atención des
mes de tanto y  tan bueno como se ha dicho por los señores 
jue han tomado parte. Pero los que hemos firmado algunas 
mmiendas y  votado las relativas á la tolerancia religiosa, 
.enemos precisión de hablar para fundar nuestras opiniones,
Y evitar que sean tergiversadas por la maledicencia y  por

fanatismo.
Se nos ha censurado por haber presentado tantas en

miendas, diciéndosenos que por qué nonos hemos fijado en 
ana ó dos para combatir el principio de intolerancia que 
tomina en la base de la com isión, ganando de ese modo 
tiempo para la discusión de o!ras bases.

Cierto es que hemos ocupuio asi algunos dias, ¿pero ha 
sido perdido ese tiempo? ¿No se ha ganado nada ? Hemos 
legrado que la comisión reconozca el derecho de libertad 
de conciencia, y  que seria inconveniente que h »y pudiera 
plantearse; pero que la poca ilustración del pueblo, el tener' 
encarnadas sus creencias re!'glosas la impedía establecer 
este derecho en la Constitución. Pues bien , el medio mejor 
de ilustrar al pueblo es decirle ia verdad desde esta altura. 
Le diremos: «tus legisladores íeconoceh el derecho de todo 
español ó extrangero para dirigirse á su Dios del modo 
que mejor lo crea en su conciencia ; pero aun cuando re
conoce este derecho, sostiene el principio de intolerancia 
por tener en cuenta sus creencias y su fanatismo y su es
tado actual.

¿ Pero es cierto que el pueblo español es tan fanático y  
tan preocupado orno se supone, que degeneraría en las 
escenas sangrientas que en otras épocas acaecieron ? Este 
es el terreno on que so ha colocado la cuestión, y una vez 
asi planteada tengo que ciemos!rar que el pueblo no es tan 
ignorante y tan fanático como se quiere suponer, y  que en 
vez do los temores que se anuncian, lo probable es que so
brevenga aqui el ateísmo.

El giro templado que se ha dado á esta cuestión, y la 
tolerancia y insta la complacencia con que las Córtes han 
oído sostener todas las opiniones, demuestra que la tole
rancia religiosa es un hecho natural en su pais , como lo 
demuestra, repito, la libertad con que hemos tratado esta 
cuestión. Los legisladores de -LSI 2 se mostraron tan cautos 
y reservados relativamente á este pu n to , no obstante estar 
imbuidos en los principios de tolerancia de los publicistas 
de aquella época-, porque estaban convencidos de que el 
pueblo español no participaba de sus opiniones, y no querían 
crear conflictos al nuevo órden de cosas. No sucedió sin em
bargo lo mismo al ocuparse de la inquisición , cuestión que 
abordaron de frente, suprimiendo aquel tribunal odioso que 
algunos creían indispensable para la pureza de la fé ca
tólica.

Suprimieron, d igo, aquel odioso tribunal, y  suprimido 
quedó para siempre. Si es cierto que se reconoce, como im
plícitamente ha reconocido la comisión, que es un hecho 
general en el pais la libertad de conciencia , y  que asi es 
como lo demuestra la redacción de la base que discutimos, 
¿por qué no consignarlo do una manera clara? ¿Qué se 
teme? Que haya algún pueblo cuya intolerancia no permita 
en su recinto al que profese otra religión? No debe temerse 
eso , porque ciertamente los que profesaran distinta religión 
no habían de ir á establecerse á ese pueblo. No hay pues 
que temer la intolerancia religiosa, porque cada idea tiene 
su época, y  en la presente no domina por cierto esa idea.

Dijo el Sr. Jaén , y  con razón, que la religión católica es 
por excelencia tolérante. En efecto es a s i; y  á quien ha fal
tado tolerancia ha sido á sus ministros desde el momento 
que pusieron las miras en el poder con el objeto de dominar 
la sociedad; maridaje inicuo que ha costado á la humanidad 
millones de víctimas. Ved la historia de las guerras de las 
Cruzadas y las demas guerras religiosas. Verdad es que tam
bién se emprendieron en nombre de otras religiones. Los ára
bes nos conquistaron en nombre de su religión, y  en nom
bre de la nuestra se hizo la reconquista á los 700 años de 
la dominación agarena.

De aqui d a ta , en mi concepto , nuestra unidad religiosa: 
á lo menos no tomó este carácter de generalidad hasta la 
época de la reconquista.

¿Cuál era entonces el carácter dominante? En nombre 
de la religión habíamos hecho la reconquista ; el individúe 
y la sociedad servían únicamente por la religión y  para b 
religión, y  no es extraño que ofendiesen tanto las ideas 
contrarias que se considerasen como delitos de estado. Poi 
eso disculpo en los Reyes Católicos la expulsión de los ju 
díos y  el establecimiento de la inquisición: se vieron obli
gados por las ideas del pueblo á tomar estas medidas. ¿ \  
qué extraño es que lo hicieran cuándo contemporáneamen
te vemos expulsados de un pais partidos enteros? Esa Fran- 
cir ¿no tiene 200,000 ciudadanos fuera de su seno emigra
dos ó deportados ?

Pero semejante estado de cosas no podia durar. Así es 
q u í  á últimos del siglo XV, y  en nombre do la libertad de 
pensamiento que estaba subordinado á la fé, en nombre d( 
la razón oprimida por la Autoridad, so emprendió una d( 
las revoluciones mas gigantescas que ha presenciado la hu
manidad.

Y aquí entramos, señores, en otra época de que tambier 
voy á tratar, época en que se levanta la grande, la esbelta 
figura de Felipe II. Este rey concibió y realizó el pensa
miento mas grande que ha concebido mortal alguno, que 
fué el de poner coto y valladar á la revolución de los Pi
rineos. Y lo consiguió; por que en vista de la revolución, 
á que dio toda la importancia que debia, comprendió que 
con la revolución religiosa venia mezclada la revolución po
lítica.

No era un fanático , no , como generalmente se cree: no 
era un fanático ebque con la misma serenidad recibió la 
noticia de la victoria de Lepante, que la de la destrucción 
de la armada invencib le: si apareció fanático fue porque 
creyó necesario realizar la idea religiosa, única arma que 
tenia para combatir la revolución política. Por eso se le ve  
realzarla de la manera que lo hizo en esa masa de granito 
que levantó en las faldas del Guadarrama; por eso se le ve 
buscar todo lo grande, todo lo bello, todo lo sublime para 
realizarlo, al mismo tiempo que se contentaba para sí con 
una miserable silla de vaqueta , una mesado pino y un tin
tero do corcho ó de plomo.

Pero entre la época de Felipe 11 y la de los Reyes Ca
tólicos hay una diferencia esencialísima , y es que en la do 
los Reyes Católicos la intolerancia partía del pueblo , no de 
los poderes públicos, al paso que en la de Felipe 11 partía 
exclusivamente de estos últimos; pues el mismo pueblo es
pañol estaba en aquella época contaminado en cierta mane
ra con las nuevas ideas de la revolución religiosa.

La intolerancia religiosa nos causa perjuicios muy gru- 
ves. El enemigo mas capital que tiene la religión es el in
diferentismo , y  este en mi concepto, si no en todo , en la 
mayor parte es debido á esa intolerancia. La falta de con
troversias religiosas apoca los espíritus. Combato la unidad 
religiosa , y la combato con valor, porque la conceptúo per- 
judicialísima en la época presente, y hasta contraria á la 
naturaleza humana y  al espíritu mismo de la religión, por
que esta hace necesaria é indispensable la persuasión para 
que pueda el neófito entrar en la Iglesia católica.

Otra de las objeciones mas importantes que se han h e
cho contra la tolerancia religiosa, es la que expuso mi dig
no catedrático, y  apreciable amigo, el Sr. Ministro de E s
tado. Dijo S. S. que era preciso que precediese el liechc 
al derecho, que hubiera exigencias y reclamaciones funda
das para establecer sobre ellas el derecho. La unidad reli
giosa , añadió S. S., existe entro nosotros, no puede habei 
esas necesidades, no hay hecho por consecuencia sobre qu( 
fundar el derecho.

Efectivam ente, no existe ese hecho, por la misma ra
zón de que hay intolerancia ; pero existe otro hecho muT 
digno de apreciarse y  tenerse en cuenta, y ese hecho e¡ 
el indiferentísimo religioso.

Ese hecho es el de que hoy la religión católica no & 
practica con la Ce y de la manera que so practicaba w

otras épocas. Ese hecho hace necesario el establecer la to
lerancia para que la fe católica se fortifique.

Se ha dicho que nadie ha reclamado para que se esta
blezca el principio de tolerancia religiosa quo nosotros que
remos que se establezca en la Gonstitucien del Estado. Es 
verdad que no se ha reclamado; pero el pueblo español, 
¿no ha tenido noticia de las muchas enmiendas que en.ese  
sentido se han presentado? S i, la ha tenido y  ni una e x 
posición se ha dirigido á las Córtes en ese sentido, las que 
han venido ha sido asociando la política á la religión , cosa 
m uy sensible para m i, pues recuerdo que ha habido un 
partido político que para cometer toda clase de inmorali
dades se ha escudado con la monarquía , y  el dia que ese 
partido ha caido, la monarquía ha estado á punto de caer 
también.

Voy pues á la base. Nosotros no podemos votar la base 
de la comisión porque en ella no vemos ninguno de nues
tros principios: no podemos votarla sin ser inconsecuentes 
con esos mismos principios. Tengan presente las Cortes una 
cosa muy importante : en esta cuestión hay tres pensa
mientos , uno el de la com isión, otro el de la enmienda del 
Sr. Jaco, y  otro el que ha formulado la izquierda. ¿Y que 
pensamiento reúne mas votos en la Asamblea ? Hasta que 
se votó la enmienda del Sr. Jaén pudo haber duda, pero 
desde aquel momento se vio claramente que la mayoría es 
de la izquierda, y que su opinión es que debe consignarse 
en la ley constitutiva dnl Estado. Tal vez poruña imprevi
sión del reglamento no se establece en la Constitución el 
pensamiento que domina do la Cámara; pero el que se es
tablezca será sin derecho.

Puede suceder que al llegar á la votación se divida la 
enmienda por partes, per o desde ahora anuncio que pro
fesando la religión católica; que es la q u e  profesaron mis 
padres y la religión que adoro, no votaré ninguna de ellas, y 
conmigo estarán muchos de mis compañeros. Yo no veo en 
esta cuestión mas que una cuestión política , y  aqui contes
to a! Sr. Jaén: nosotros no nos ocupamos de la cuestión re
ligiosa , la querernos dejar intacta, con sus dogmas y  sus 
principios. Como cuestión política se comprendió en Fran
cia en 17 91 , 93 y 9 3 , y lo mismo la consideraron nues
tros antepasados en 1 8 1 2 , en 1837 y  1 845. Asi es quo por 
mas que digan los Prelados (pío han acudido al Congreso, 
ellos son ios incompetentes para tratar esa cuestión, sin 
que yo los reconozca mas derecho que el que tiene todo ciu
dadano para dirigirse á la Asamblea. Y ya que hablo de los 
Prelados diré que ha habido alguno que se ha atrevido á 
calificar de impía la intolerancia, y  por consiguiente á lla
marnos impíos á los que sostenemos esta opinión. Pretexto 
contra las palabras de ese Prelado ; soy tan afecto como él 
á la religión católica , y cumplo mis deberes como cristiano 
mejor que é l : y digo esto porque algunos antecedentes hay 
de ese Prelado en su diócesis que le favorecen muy poco. 
Interrogúese al clero parroquial y  catedral de su diócesis, 
y  véanse los antecedentes que habia en el Ministerio de Gra
cia y Justicia. No quiero decir mas sobre esto.

He dicho antes, y repito ahora, que aunque la base se 
divida por partes, nosotros no podemos votarla sin faltar á 
nuestros principios. Según se presenta puede interpretarse 
de distintas maneras y venir á quedar como estamos,, ó 
volver á los tiempos de Felipe II. La tolerancia es un hecho 
general en nuesto pais, y  esto no puede'menos de respe
tarse. Nosotros nos vemos precisados á votar contra la base, 
bien se vote entera ó por partes. Concluyo porque estoy 
cansado y porque creo haber dicho lo bastante á mi objeto.

Siendo pasadas las horas del reglam ento, y habiéndose 
preguntado si se prorogaba la sesión , el Congreso acordó 
afirmativamente.

El Sr. MONZON: Ha dicho S. S. q u e , yo senté en m¡ 
discurso, y e n  esto estamos conformes todos, que el mal de 
hoy es el indiferentismo religioso; y que yo habia recono
cido como base principal del indiferentismo: primero, el 
protestantismo, y  mas tarde la enciclopedia. S. S. ha.formq- 
do de ahí el siguiente razonamiento: «El Sr. Monzon con:; 
dena el indiferentismo, y  reconoce por causas de él el pro
testantismo y  la enciclopedia, siendo el origen de estas dos 
causas la emancipación de la razón : condena S. S. el mal 
que.hoy vem os, y  teniendo que combatir el mal en su raiz, 
hay que combatir la razón.» Señores, aunque yo reconozca 
que esas son las causas del indiferentismo, estoy muy lejos 
de condenar la razón. Dijo el otro dia que la razón era el 
don mas divino concedido por el Criador; el verdadero des
tello de é l , y que debíamos emplearlo dentro de ciertos lí
mites.

Yo no he defendido la intolerancia, porque la religión 
católica bien entendida no sostiene la intolerancia , lo que 
hace es encastillarse en sus fundamentos, en sus creencias 
y  en su razón , tratando con rigor las doctrinas ; pero sien
do muy tolerante con los hombres y  tratando de atraerlos 
con la persuasiorl.

El Sr. JAEN : El Sr. Godinez de Paz lia dicho que yo 
el otro dia manifesté que la religión era tolerante, y  tiene 
razón S. S . , yo -dije que era tolerante con las personas, no 
tolerante con los varones, porque no debe serlo.

Ha dicho también S. S. que yo indiqué en la discusión 
la indiferencia, y  yo en efecto lo hice a s i; pero no men
cioné la indife^ncia con relación á la nación, pues esta no 
la tiene, sino respecto á cierta clase de personas que la 
tienen por desgracia.

El Sr. Godinez de Paz ha querido sacar bastante partido 
en favor de sus doctrinas del resultado de mi enmienda, 
pues hablando de la opinión generalmente manifestada aquí 
me ha puesto en evidencia, diciendo que es mi enmienda 
la que menor número de votos ha reunido.

Y o, señores, sobre este particular apelo á la nación, y 
ahora se verá que se hace mas necesario que vengan aqui 
esas exposiciones de que tanto se ha hablado; y  de todos 
modos, fuera del escándalo que deploro, hemos sacado al
gún provecho de esto, porque en lo sucesivo no mirará la 
nación, de seguro, con tanta apatía las elecciones, y  tendrá 
buen cuidado de que los que hayan de ser sus Representan
tes hagan ante todas cosas por escrito una profesión de fe 
política , económica , y  sobre todo'religiosa. Lo digo muy alte 

• para que lo entiendan todos los españoles, y  singularmente 
los electores.

El Sr. AGUIRRE , Ministro de Gracia y Justicia : No ha
bia pensado tomar la palabra hasta que estuviese mas avan
zada la discusión; pero el Sr. Godinez de Paz rae ha preci
sado á ello por lo inconveniente de sus apreciaciones. Yo r.c 
he creído nunca que podia hablarse aqui de clases enteras 
y respetabilísimas, y  menos de individuos, como lo ha he
cho S. S.

El Sr. Godinez de Paz ln  creído que los legisladores de 
1 855 eran menos liberales que los constituyentes du 1S12. 
y al decir esío se ha fijado en que estos tuvieron valor 

' para derrocar el tribunal de la inquisición; pero en esto no 
ha estado muy acertado, porque no es lo mismo quitar la 
unidad religiosa que quitar la inquisición que nadie defien
de en España. S. S. ha olvidado sin duda que todavía, des
pués vencióla  inquisición,• y que vivió muchos años, no 
solo como tribunal en el sentido canónico., sino como polí
tico, y  que aun cuando en el año 24 no se restableció, se 
crearon tribunales de la Fé en muchas diócesis, que fue 
preciso suprimir después de la muerte de Fernando V il. 
Vea pues S. S. cómo ha estado inexacto al decir quo des- 

’ pues de 1812 no hubo ni aun rastro de inquisición.
El Sr. Godinez de Paz no ha defendido ia tolerancia re

ligiosa, sino que ha atacado la unidad religiosa, pues ha 
dicho que se de declaraba enteramente contrario á esa uni
dad, y  para sostener estose ha valido como argumento del 
medio de echar en cara vicios "qué no tiene á una respeta
ble clase, que no debe atacarse aqui. Yo creo que bien 
pueden censurarse, y  ser remediados los vicios sin necesidad 
de achacar á una clase entera los que tenga alguno de sus 
individuos; porque esto valdria tanto como juzgar de la li
bertad por los abusos que á nombre de ella se cometiesen.

El Congreso comprenderá que yo tenia muy particular
mente el deber de rechazar lo que sobre este punto ha di
cho el Sr, Godinez.de Paz, que ha tenido por conveniente 
hasta citar un Prelado, aunque sin decir su nom bre, lo 
cual es indecoroso y aun indigno de esto sitio.

En el terreno de las doctrinas apenas ha atacado S. S. 
la base de la comisión, dirigiéndose principalmente á de
fender la libertad religiosa absoluta protextando contra la 
unidad. Todos los argumentos quo ha usado han estado re
ducidos á decir que el indiferentismo era la causa de las 
malas costumbres, que el indiferentismo venia por la falta 
de controversia, y  que la necesidad de esta hacia indispen
sable esa libertad. Pero en España > ¿quién ha de sostener

a controversia si todos profesamos la religión-católica que 
iemos recibido de nuestros padres? ¿ Habrán de venir de 
tuera los propagandistas? Yo creo , señores, que lo que se 
llama controversia seria una lucha que nos Uevaria al pun
to que S. S. mismo ha condenado.

Nosotros no podemos establecer la libertad religiosa Sino 
para los extrangeros, y  nuestra Constitución no consigna 
ni puede consignar los derechos de los extrangeros, no ha
biendo tampoco motivo alguno para variar lo existente en 
esta materia, sino del modo que lo hace la comisión. Pero 
dice el Sr. Godinez de Paz que no hay hechos porque hay 
intolerancia, lo cual significa que si hubiera tolerancia fal
taría esa fe qué dice S. S. está grabada en nuestros corazo
nes. S. S. no ha tenido en cuenta que en todas partes la 
tolerancia viene de los hechos, no estos de la tolerancia, 
y  nosotros no hemos de vivir al contrario que en los demas 
países.

Ha dicho también S. S. que la religión se tomaba por 
ciertos partidos como medio político, y  que ese era el modo 
de concluir con la religión , y  no sé si en esto habrá aludi
do á lo que se ha dicho en esta discusión por algunos. Ya 
he dicho en otra ocasión que la religión se avenía con todos 
los partidos y con todas las formas de Gobierno, y  qué no 
puede ni debe ser un medio político; y  S. S. sabe muy, 
bien que nuestro verdadero terreno es que la Iglesia esté 
en í'U campo y nosoiros en el nuestro, y  esto se consigue 
perfectamente por medio de la baso quo establece la co
misión.

Ha dicho también S. S. que al tratarse de la libertad re
ligiosa ó de la unidad la mayoría estaba en la izquierda, y  
a! decir.esío S. S. no ha tenido presente que progresiva
mente so ha ido votando contra todas las enmiendas qao 
han tenido tendencias á la libertad ó tolerancia, y  aun 
cuando entre ellas se encuentra la del Sr. Jaén, lo que 
prueba esto es que la enmienda de este Sr. Diputado no 
estaba concebida en términos que pudieran aceptarse con 
respecto á los que querían la unidad de derecho y  la tole
rancia de hecho, y  también que algunos entendieron que 
esa enmienda consagraba, mas que la base de la comisión, 
la tolerancia religiosa, y  esto es muy fácil de probar.

Las Córtes rechazaron la enmienda del Sr. Jaén que 
proponía una religión del Estado en oposición con lo que 
han hecho las Córtes españolas hasta el d ia , pues en nin
guna Constitución se ha establecido la religión del Estado.

No ha estado muy exacto el Sr. Godinez de Paz en el 
modo de explicar la base de la comisión. Aqui pueden de
fenderse doctrinas, y  combatirse á los que opinan de dis
tinto m odo, pero no en mi concepto consignar como error 
lo que los domas defienden, y  el Sr. Godinez de Paz en  
la apreciación que ha hecho de sus doctrinas ha querido 
sustentar que S. S. y  los que como S. S. pensaban, eran 
las únicas personas que se habían puesto en el punto de 
vista parlamantaria, los únicos que tenían razón en el 
punto de vista político, y  eso no lo decide un orador, lo 
decide la mayoría de las Córtes.

En el modo de apreciar la base, vótese por p artes, ó 
vétese íntegra , no diré mas sino que en ella se consigna e l 
derecho que hoy existe en nuestro país de estar la nación 
obligada á mantener el culto y  los ministros de la religión ca
tólica que profesan los españoles, y  ademas el hecho de  
que ^ninguno pueda ser perseguido por sus opiniones y 
creencias.

Rectificaron ligeramente los Sres. J a én , Godinez de 
Paz y Lafucnte. •

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, y 
continuará mañana á primera hora. Se levanta la sesión.

Eran las seis y  cuarto.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 3 4 cuarti
llas á la Imprenta nacional á las nueve.

BOLSA DE MADRID.

Cotización de l d ia  27 de Febrero de  1855 á  la s  tres de la  
tarde .
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Gerona. Tarragona...
Granada . . .  par d. Teruel.......................
Guadalajara, . .  Toledo  3 /4
H uelva  , .  Valencia...................  3 /8
H uesca . Valladolid..................................... 1 /2  P-
Jaén .. . . .  3/4 p. V itoria  par.
Lcon............... 1 /4  Zamora...............3 /4
Lérida  . .  Zaragoza  5 /8  p:
Logroño. . . .  par.

 ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855:
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jos..................   . . ........................... 190 rs.

De medio lujo.................................... 120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos  ............ 54
De pasta fina. .  ...................  44
Idem com ún ..................................... 34
Rústica       . • 32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y  media de la noche.
H ernani, ópera en cuatro  actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche. 
Sinfonia.— La Ricahembra, dram a en cuatro actos.— 

El secretario y el cocinero, comedia en un acto. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.— Galanteos en Venecia.—Baile.


